
NUMERO 20

Diputación Provinciai de Madrid

C O M ISIO N  G E S T O R A

Sesión del día 14 de mayo de 1935

ORDEN DEL DIA

B E N E F I C E N C I A

I .  Apiobar la rt“laci()n nominal, remitida por la Dirección 
del Colegio de Itis Mercedes, de las cutitro bajas y cinco ingresos liti- 
bidos en el íístablecimiento durante el mes de abril último, pr-r ha
berse efectuado unti.s y otros con arreglo ti los ])receptos regiamen- 
ttirios V btises ¿icordadas.

2. Conceder el ingres'«.» en el Colegio de las Mercedes a las 
ninas Magdalena y Carmen X'elasco vSalcedo, María de los Angeles 
Barbillo Fontanellas, María Guadalupe y Aurora de Lucas Hidalgo 
y María Imisa Portero Larriba, números 1.471, 1-472, 1.473, 1.474, 
1.475 y 1.470, respectivamente, del Registro de turnos y cuando éste 
les correspond.'i, con tirreglo ti las bases esttiblecidas, por reunir las 
condiciones reglamenttirias.

3. Declarar de abono, ;i favor tle l’ ilar Identidades Miguel 
Felisa Matilde Pardo Secane, la dote de 125 pesettis de la Imteríá Xti- 
cional, (|ue como acogidas <pie fueron tlel Colegi'o de las Mercedes, 
les correspondit) en Itis extracciones de tt de abril de 1^17 a- 12 de 
mtiyo de 1921, resjtecii v ámente, y que se entregtie a Pilar Pen-abades 
Miguel la Cíirlillíi de abt)rro mimero 131.325 c|ue le fue impuesta du
rante .su permanencia en el Iístablecimiento, por ju.stiticar ambas, ixui 
el actti que acompañttn, haber contraído matrimonio.
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4 t Quedar enterada dei oficio de la Dirección del Colegio de 
las Mercedes, participando cpie la 'lenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista le comunica que la nueva numeración de las cuatro fa
chadas del Establecimienfo es la siguiente : por Núñez de lEdbt>a, el 
número lOO ; por Castellò, el 103; por María de Molina, el 38 y por 
Cenerai Oráa, sin número.

5. Quedar cmterada v conforme del oficio de la Dirección del 
Colegio de las Mercedes, participando que en virtud de la autorización 
que le fué concedida por acuerdo de 9 de abril próximo ¡rasado, ha 
sido adjudicado, previo concurso, a don h'elipc del Monte el servicio 
de extracción de desperdicio de comidas (¡ue resulte en el HstabU'ci- 
miento hasta lin de año, en la cantidad mensual tle ’ 50 pesetas.

6. Declarar de abono a favor de Plácida Carcía, la dote de 
125 pesetas de la Lotería Xacional, (¡ue como acogida que fué del 
Colegio de la Paz, le correspondió en la extracción de 20 de abril de 
1909, por justificar, con el acta (¡ue acompaña, haber contraído ma
trimonio.

7. Autorizar a don Julio Fernáiulez Arroyo Ruiz y a su es
posa, doña María Jesús Albandea (iómez, vecinos de Manzanares 
(Ciudad Real), para que puedan prohijar una ex;pósita menor de seis 
años de edad, con arreglo a los preceptos reglamentarios, y cuando en 
el Instituto provincial de Puericultura existan niñas en condiciones de 
ser prohijadas y con la obligación de consignar en la Dirección del 
Establecimiento, al hacerse cargo de la niña, la cantidad suficiente 
para sufragar los gastos de viaje que puedan originarse en caso de 
que la expósita fuese reclamada por familiares que justificasen su 
derecho.

8. Autorizar a don \’ icente t'obos Castellanos v a su esposa, 
doña Paula Marín Esteban, vecinos de Aranjuez, para que puedan 
prohijar una expósita menor de seis años de edací, con arreglo a los 
preceptos reglamentarios, y cuando en el Instituto provincial de Pue
ricultura existan niñas en condiciones de ser prohijadas.

9. Autorizar a don Luis Delgado Fernández para que en 
unión de su esposa, pueda prohijar una niña menor de seis años de 
edad, con arreglo a los preceptos reglamentarios y cuando en el 'Ins
tituto .provincial de Puericultura existan exjyisitas en condiciones de 
ser prohijadas.

10. Que por Ic'i Dirección del Instituto provincial de Pueri- 
lultura se entregue a don Lrifón Hernández Jaras, su hijo laiis Her
nández Barbadiílo, que fue depositado en el Establecimiento el 9 de 
abril próximo pasado, por su madre, doña Eduviges Barbadiílo, pre- 
\’ia justificación de su personalidad por el solicitante, y sienqjre quí- 
el indicado niño no estuviese en poder de la madre por orden judicial.

11. Cloncedcr el ingreso en la Residencia Provincial de An
cianos, en Aranjitez, y cuando por el turno en el mismo establecido 
les corresponda, a Manuel Riestra Labra, José Pérez Loros, Ber
nardo Criado Duque, Ramona .Sardinero Ballesteros y Margarita Sin
tes Carrascal, por justificar, con la documentación que presentan, re
tinen las condiciones reglamentarias.

12. Quedar enterada y conforme de la relación, remitida por 
la Dirección del Colegio Pablo Iglesias, de los trabajos efectuados 
durante el ni.es de abril último en los talleres Electromecánico, Sas
trería, Zapatería y Carjtintería del indicado Colegio.

13. -Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección 
del Colegio Pablo Iglesias, de las dos bajas y 14 ingresos habidos en 
el Estableiámientü durante el mes de abril último, por haberse efec
tuado unas y otros con arreglo a los preceptos reglamentarios y bases 
acordada.;.

14. Conceder el ingreso en el Colegio Pablo Iglesias a los 
niños Jxamón 3- .\nionio -Sepúlveda Bermejo y José San José More
no, números 99, too y 101, respectivamente, del Registro de turnos, 
)• cuando éste les i'orresponda, con arreglo a las bases establecidas, 
por reunir las condiciones reglamentarias.

15. -Anular ¡os ingresos concedidos en el Colegio Pablo igle
sias a los niños -Antonio \- Enrique Sánchez Parada, Isidro Cabrera 
Ortega, Eduardo y Luis Larrazábal Jorge, -Antonio López Escobar v 
Cervasio y Manuel Pomares González, números 20, 2t, 27, 35, 36, 54, 
66 y 67, resjrectivamentí-, del Registro de turnos, por haber tran.s- 
currido má.s de dos meses sin haber sido presentados en el Fistable- 
cimiento ni haber justificado las causas.

CEDULAS PERSONALES
J  U N T A - A D -MINIS T R .A TIA ̂ A .
t5 . Desestimar instancia de la Sociedad Pompas Fúnebres. 

])or no exist’r precepto legal que autorice la suspensión, de la reten
ción de jornales.
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SECCION A D M IN ISTR A TIV A .
17. C''ipilal.--l'.stiinai' red£imaciones, cl:isi('icándoK*s tldiid;i- 

mcnte, con exención de pemdidad, de don Eui;enio Mesom ro Rom;i- 
nos, doña Fe'ipa Arribas, don Leoncio González, doña Encarnación 
Zaldívar, don Juan Ramos, don Marciano Caribello, don 1 ilo López 
Menéndez v don Emilio Sánchez.

18. Estinmr reclamaciones de don Jacinto Casdlas y don 
Erancisco de Andrea, chasificándoles debidamente con devoltición de 
lo satisfecho en demasía.

tp. Desestimar redamación de don Manuel Gallego, por ca
recer de fundamentos kmales.

20. Pueblos.- -Desestimar instancia de don Gregorio Gtdán, 
por no ftroceder se expida las certificaciones que interesa, por carecer 
de derecho.

21. Estimar rcchamación de doña Encarntición Berbeiores, 
Superiora de ia Comunidad de Religiosas Terciarias Eranciscanas, 
decíalándoias exenttis del impuesto.

L \\  ESTÍGACIO N.
22. Resolver instancia de don Manuel Caverò, ordenando el 

descargo de las cédulas de 1932 v 1933 de don Angel Tomás ('avero, 
instruyéndose expediente a doña Angela v don José María Caverò.

23. Archivar expediente de clon .S.alvador Atnores Martínez, 
por estar bien clasificado.

FOMENTO
24. Conceder ;d .Xc untamiento de Miiadlore.s de la .Sierna sc'is 

mil kilogramos de emulsión asfáltica, con destino ;i l;i re|j£iiración de 
una calle auxiliar de la carretera de El Molar a Rascafría, tibonando 
las 4.920 pesetas que importa dicha emulsión, con cargo a la partida 
titulada «Para riegos a.sfálticos y firmes especiales», existente en el 
capítulo X I, artículo 5.“, del presupuesto.

25. Tomar en consideración las solicitudes de los Ayuntiimien- 
tos de Vhllar del Olmo, Olmecki de ha Cebolla y Pezueki de las I orres., 
y en su c'on.secuencia, ordenar a la sección de \'ías y Obras formule 
el estudio y provecto de construcción de un camino que, enlazando 
los tres pueblos, termine en la carretera del Estado que conduce a 
Pioz (Guadalajarti), a reserva de acordar en su día lo ¡>ertinente acerca 
de la realización de la obra de (|ue se titita.

26. .Acceder a lo solicitado por don .Agustín .Meneses, abonan
do con cargo a la (partida «Para construcción y reparación de casi
llas de peones, etc.», del capítulo X I, jirtículo 5.°, del presupuesto, la 
cantidad de 1.528,15 pesetas, £i que asciende la mitad del importe de 
instalación de una tubería de conducción de aguas desde la general 
del .Ayuntamiento de Colmenar A'iejo, de la cual se surtiría la casilla 
de peones camineros v Depósito de máquinas y tanques de esta Cor
poración, siempre (|ue el señor Meneses acepte las condiciones que fija 
en su informe el .señor Ingeniero de A'ías y Obras provinciales.

27. 'homar en consideración las solicitudes de los .Ayuntamien
tos de Villavicio.sa de Odón y Hoadilla del Alonte, sobre construc
ción de un camino desde el primero de dichos pueblos a la carrete
ra de Hoadilla, \-, en su consecuencia, ordenar a la Sección de A ías 
y Obras que formule el oportuno estudio y proyecto, a reserva de 
acordar '=n su día lo pertinente acerca de la reiilización de la obra de 
(!ue .se trata.

28. Devolver <a don .Antonio Rodríguez Sacristán la fianza 
c{tie c<instituyó en la C.a.ja provincial, bajo resguardo número 158 de 
30 de diciembre de 1931, por valor de 11,500 pesetas, para g;irantir <a 
don .Antonio de las Cuevas, contratista de las obras del camino ve
cinal de \’ illantie\'a de Perales a Sevilki la Nueva, siempre que iicre- 
dite hab r stitisfecho el recibo di‘ inserción de anuncio en rl «Bole
tín Oficial» y el imptiesP) de derechos reales.

29. Conceder al .Xvuntamiento de Navalcarnero el u.'O  de una 
de las máquinas apisonadoras pertenecientes a esta Corporación, 
siempre (]ue se ciimphm las condiciones que fija en su informe el se
ñor Ingeniero Director de A'ías y Obras provinciales.

30. Devolver a don 'Fomás Brieva, contratista de las obras 
de nueva construcción del camino vecinal de 'Forres de la Alameda, 
por Valverde y Corpa, la fianza que constituyó en la Caja provin-
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cial, por valor de 17.000 pesetas, bajo resguardos números 191 y 
192, íecn.is 15 y 22 de julio de 1932, siempre que justifique haber 
satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el «Boletín Oficial') v 
eJ impuesto de derechos reales. ^

31- Aprobar la litjuidación de las obras de riego asfáltico de 
kJS kilómetros 4 td 14 de la carretera de la general de Andalucía a 
Aan .Martin de l.i Vega, ejecutadas por el contratista don Eugenio 
í eran, como repre.sentanie de la Sociedad Española Puricelli, V de
clarar de abono el saldo resultante a su favor, importante 693,26 Dé
selas. ■ t'

GOBIERNO INTERIOR

32. Aprobar los preci’os medios de los suministros a las fuer
zas de la (luardia civil, hechos ¡lor los pueblos de esta provincia en 
el mes de abril de 1935.

HACIENDA
✓

33- Asignar a doña Dolores Ballesteros Ayora, como hermana 
del ex Cciipellán de la Beneficencia provincial, don Gerardo Ballesteros 
Ayora, fallecido en situación de excedencia forzosa, la pensión vita
licia anual de 2.250 pesetas que reglamentariamente le corresponden, 
por haberse justificado en el expediente instruido al efecto su condi
ción de pobre en sentido legal y hallarse impedida para el trabajo, 
pensión que percibirá con efectos a partir del día ii de .septiembre de 
1934) siguiente al en que falleció el causante.

34- Aprobai cuentas rendida.s por la Direcciiin del Instituto 
provincial de Puericultura, inelu.sa y Colegio de la Paz, acreditativas 
de la inversión de los libramientos números 243 y 244, expedidos j.ara 
atender al pago de haberes de amas y viajes de' nodrizas externas, 
respectivamente, en 25 de enero del presente año.

33. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Agropecuario, acreditando la inversión de los libramientos 
números 143, 237, 760, 1.7 ii y 1.368, exi>edidos a justificar para di
versos ga.stos de dicho servicio.

36- Aprobar cuenta que rinde el .señor Arquitecto Jefe pro
vincial, acreditando la invensirin de los libramientos números 657 
y 7-f>74) í'xpedidos a ju.stificar para distintos gastos de la .Sección.

37. Aprobar cuenta que rinde el señor Ingeniero Jefe del Ser- 
V icio horestal, acreditando la inv'er.sión del libramiento número 2.589, 
expedido a justificar para ga.stos de dicho .servicio en 1934.

38. .Aprobar cuenta rendida por el .señor Director del Colegio 
de las Mercedes, acreditando la inversión del libramiento número 42, 
expedido .a justilicar en 17 de (>nero último.

o9 ' -Vpiobar cuenta.s rendida.s por el Habilitado de Gastos me
nores de la Corporación, acreditando la inversión de los libramientos 
números 702 987 y 1.302, expedidos a ju.stificar durante lo.s meses 
de febrero y marzo pasados.

PERSONAL

40. C orrer las escalas en el Cuerpo médico de esta Benefi
cencia para cubrir la vacante y re.sultas producidas por la jubilaciiui 
forzo.sa del Brofes'jr don Mamerto Castañeda Alvarez, nombran,'o 
Erofesore.s  ̂M-'-dicc s. con habei anual de 10.500 pe.setas, a don José 
.Banchez Covisa ; con 9.000 pesetas, a don Isidro Sánchez Covisa ; 
con 8.ot'o pesetas, a don Jo.sé Bourkaib v Besó; con 7.500 pesetas, a 
don José tiou'lla Montoya, y con 6.500 pesetas, a don Édu.ardo Blai- 
se Ombrecht, y nombrar en la vacante de 6.000 pesetas (|ue éste 
produce por su a.scenso, a don Manuel Pérez Lista, Profesor Médi
co del .Servicio de autopsias, amortizándo.se la consignación de 5.000 
pesetas que para pago de sus haberes figura en el presupuesto vigen
te, debipndo consaierarse posesionados de los nuevos destinos los 
tistendidos el día 12 del corriente, siguiente al de la vacante origen 
de estos a.scen.sos.

41. Nombrar Guardas forestales y piscícolas supernumera
rios, sin sueldo, con derecho a ocupar vacante cuando ocurra, a don 
Aiariano Díaz Ungrí.i, don Francisco Cano Olivares v don Amonio 
Arteagti Salgado, (pie figuran con méritos suficientes en la propues
ta del Tribunal encargado de resolver el concurso examen re.-dizado 
para provi;d(>n de ¡.liazas de dicha clase.
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42. Nombrar Peones camineros de carreteras provmciaies, 
con haber anual de i.ooo pesetas, para cubrir vacantes en la planti
lla de dicha ciase, a ios supernumerarios a quienes corresponde el 
ascenso, Eugenio Sanz y Ensebio Calleja.

43. Acceder a la petición formulada por la alumna enfermera 
interina señorita .Matilde Barrenechea, abonándola los haberes co
rrespondientes a veintiún días que ha dejado de prestar servicio por, 
enfermedad en el pasado mes de abril, concesión que se hace p'or ana
logía con lo acordado en 20 dte noviembre último al re.solver peticiones 
de igual índole, y abonando el importe de dichos haberes con cargo 
a las economías que existen en el concepto 63 del presupuesto.

44. Nombrar, a propuesta de la Comisión encargada de la re
solución del concurso anunciado para la provisión de la plaza de Maes
tro del taller de zapatería del .Colegio Pablo Iglesias, para ocupar la 
referida plaza, con haber anual de 4.000 pesetas, a don líugenio Her
nández Martín.

43. Conceder anticipos reintegrables equivalentes al importe 
de dos pagas mensuales cada uno a los funcionarios de esta Corpora
ción don -Vndrés de (kútia Rodríguez y don Domingo (fallego l'er- 
nández.

EL  S E C R E T A R I O ,

Sitieoio 01Carív-neí.

• *  ~~ -
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